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DECRETO QUE AUTORIZA LA BAJA DE SIETE BIENES MUEBLES
PROPIEDAD MUNICIPAL ASIGNADOS A LA DIRECCIÓN DE
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA

EL MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, Presidente
Municipal y el maestro Oscar Villalobos Gámez, Secretario General
del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
93 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara,
y 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara,
hacemos constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento
celebrada el día 14 de agosto de 2018, se aprobó el decreto
municipal número D 97/21/18, relativo al oficio UP/899/2017 que
suscribe el Director de Patrimonio, mediante el cual solicita la baja
del patrimonio municipal de siete bienes muebles, que concluyó en
los siguientes puntos de

DECRETO MUNICIPAL:

Primero. Se autoriza la baja de 7 siete bienes muebles propiedad municipal
asignados a la Dirección de Inspección y Vigilancia, que se describen a continuación:

Patrimonial Cuenta patrimonial Descripción
93198 254 Garrucha
93199 254 Señalador Láser tipo pluma

177186 254 Sonómetro
177187 254 Sonómetro
186210 254 Sonómetro
186212 254 Sonómetro
186217 254 Sonómetro

Segundo. Se instruye a la Dirección de Administración de la Coordinación General
de Administración e Innovación Gubernamental, para que realice la baja del
patrimonio municipal de los 7 siete bienes muebles señalados en el punto Primero de
este decreto y a la Tesorería Municipal, para que de conformidad a la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, realice las gestiones administrativas
correspondientes.

Artículos Transitorios

Primero. Publíquese este decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.



4

Segundo. Este decreto municipal entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue
y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido el día 15 de agosto de 2018, en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, México.

(Rúbrica)
MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
MAESTRO OSCAR VILLALOBOS GÁMEZ

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
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DECRETO QUE AUTORIZA LA BAJA POR DECESO DE UN CAN
PROPIEDAD MUNICIPAL

EL MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, Presidente
Municipal y el maestro Oscar Villalobos Gámez, Secretario General
del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
93 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara,
y 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara,
hacemos constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento
celebrada el día 14 de agosto de 2018, se aprobó el decreto
municipal número D 97/22/18, relativo al oficio UP/903/2018 que
suscribe el Director de Patrimonio, mediante el cual remite copia del
expediente para la baja por deceso de un can propiedad municipal,
que concluyó en los siguientes puntos de

DECRETO MUNICIPAL:

Primero. Se autoriza la baja del Inventario de Bienes Municipales del bien
semoviente que se describe a continuación, por motivo de su sacrificio:

Numero
Patrimonial Nombre Microchip Raza Sexo y

Color Asignado

198524 Picoso 151231145-A
Pastor
Belga

Mallinois

Macho Rojo
Carbonado UREPAZ K9

Segundo. Se instruye a la Dirección de Administración de la Coordinación General
de Administración e Innovación Gubernamental, para que realice la baja del
semoviente señalado en el punto anterior del presente decreto y a la Tesorería
Municipal, para que, de conformidad al artículo 182 de la Ley de Hacienda Municipal
del Estado de Jalisco, realice las gestiones administrativas correspondientes.

Artículos Transitorios

Primero. Publíquese este decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Segundo. Este decreto municipal entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en la Gaceta Municipal de Guadalajara.
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En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue
y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido el día 15 de agosto de 2018, en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, México.

(Rúbrica)
MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
MAESTRO OSCAR VILLALOBOS GÁMEZ

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
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DECRETO QUE AUTORIZA LA BAJA DE DIVERSOS BIENES MUEBLES
PROPIEDAD MUNICIPAL

EL MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, Presidente
Municipal y el maestro Oscar Villalobos Gámez, Secretario General
del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
93 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara,
y 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara,
hacemos constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento
celebrada el día 14 de agosto de 2018, se aprobó el decreto
municipal número D 97/23/18, relativo al oficio UP/59/2018 que
suscribe el Director de Patrimonio, mediante el cual solicita la baja
de diversos bienes muebles propiedad municipal, que concluyó en
los siguientes puntos de

DECRETO MUNICIPAL:

Primero. Se autoriza la baja de 283 doscientos ochenta y tres bienes muebles
existentes en la cuenta patrimonial 1001, cuya relación contiene el listado de 18
dieciocho hojas tamaño carta que se anexa.

Segundo. Se instruye a la Dirección de Administración de la Coordinación General
de Administración e Innovación Gubernamental, para que realice las bajas de los
bienes muebles señalados en el punto Primero de este decreto y a la Tesorería
Municipal, para que de conformidad a la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Jalisco, realice las gestiones administrativas correspondientes.

Artículos Transitorios

Primero. Publíquese este decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Segundo. Este decreto municipal entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue
y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido el día 15 de agosto de 2018, en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, México.
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(Rúbrica)
MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
MAESTRO OSCAR VILLALOBOS GÁMEZ

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
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DECRETO QUE AUTORIZA LA BAJA DE DIECIOCHO VEHÍCULOS
AUTOMOTORES PROPIEDAD MUNICIPAL

EL MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, Presidente
Municipal y el maestro Oscar Villalobos Gámez, Secretario General
del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
93 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara,
y 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara,
hacemos constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento
celebrada el día 14 de agosto de 2018, se aprobó el decreto
municipal número D 97/25/18, relativo al oficio DV/419/2018 que
suscribe el Director de Patrimonio mediante el cual solicita la baja
de 18 dieciocho vehículos automotores, que concluyó en los
siguientes puntos de

DECRETO MUNICIPAL:

Primero. Se autoriza la baja de un total de 18 dieciocho vehículos automotores de
propiedad municipal, por motivo de incosteabilidad en su reparación y su disposición
final se realizará en función del dictamen elaborado por la Dirección de
Administración, así como el expediente integrado al efecto y el procedimiento para
su destino final se realizará de conformidad a las normas que emita al efecto el
Comité de Adquisiciones del Municipio de Guadalajara, respecto de los siguientes
vehículos:

CON. PAT ECON. MARCA TIPO MOD. PLACAS No.
FACTURA No. DICTAMEN

1 2147 35161 DODGE RAM WAGON 1999 HYT2383 7556 UTM/081/2018
2 2230 42039 V.M. SEDÁN 1997 HYT3570 7796 UTM/087/2018
3 2231 42040 V.W. SEDÁN 1999 HYT3106 7797 UTM/098/2018
4 2343 46244 FORD PICK UP F-250 1999 JD62304 15020 UTM/099/2018
5 2687 40352 NISSAN TSURU II 2000 JCP6807 14450 UTM/097/2018
6 2703 35222 NISSAN TSURU 2000 HYT3153 19377 UTM/100/2018
7 2808 50808 TENNANT MINIBARREDORA 2000 S/P 18124 UTM/104/2018
8 2842 49150 V.W. SEDÁN 2001 JCR1833 6373 UTM/086/2018
9 2997 45182B FORD PICK UP F-250 2001 JJ98144 22332 UTM/102/2018

10 3020 46250 CHEVROLET MALIBU 2001 HYT3108 V07326 UTM/079/2018
11 3160 50736 FORD FORD UP F-250 2001 JD62248 18554 UTM/096/2018
12 3327 51023 V.W. SEDÁN 2002 HYT1622 11090 UTM/106/2018
13 3454 50732 V.W. SEDÁN 2002 HYT3353 11222 UTM/080/2018
14 3595 47338 VOLKSWAGEN POINTER PICKUP 2002 JD60833 15031 UTM/095/2018
15 3820 G2051 DODGE STRATUS 2005 JDZ3415 30058 UTM/101/2018
16 4514 42103 NISSAN TSURU 2009 JGU4241 14812 UTM/103/2018
17 4857 G6007 DODGE CHARGER 2010 JHY9706 37834 UTM/084/2018
18 4975 F7089 DODGE PICK UP 2011 JR98476 722 UTM/107/2018
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Segundo. Se instruye a la Dirección de Administración de la Coordinación General
de Administración e Innovación Gubernamental, para que realice la baja de los 18
dieciocho vehículos a que se refiere el listado descrito al margen del punto Primero
del presente decreto, así mismo se instruye a la Tesorería Municipal, para que, de
conformidad a la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, realice las
gestiones administrativas correspondientes.

Tercero. Se instruye a la Dirección de Administración, para que gestione lo
conducente ante las compañías aseguradoras respecto de los 18 dieciocho
vehículos descritos en el listado del punto Primero de este acuerdo.

Cuarto. Se instruye al Tesorero Municipal, para que emita el comprobante fiscal
que acredite la propiedad de los 18 dieciocho vehículos automotores a que se refiere
este decreto, a las personas físicas o jurídicas que corresponda.

Artículos Transitorios

Primero. Publíquese este acuerdo en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Segundo. Este decreto municipal entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue
y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido el día 15 de agosto de 2018, en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, México.

(Rúbrica)
MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
MAESTRO OSCAR VILLALOBOS GÁMEZ

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
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DECRETO RELATIVO A SOLICITUD EN SEGUIMIENTO DEL DECRETO
MUNICIPAL D 35/13/16

EL MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, Presidente
Municipal y el maestro Oscar Villalobos Gámez, Secretario General
del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
93 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara,
y 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara,
hacemos constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento
celebrada el día 14 de agosto de 2018, se aprobó el decreto
municipal número D 97/27/18, relativo al oficio s/n que suscribe el
Director de lo Jurídico Consultivo, mediante el cual remite opinión
técnica respecto de la solicitud de Marco Antonio Sánchez Orozco,
en seguimiento del decreto municipal D 35/13/16, que concluyó en
los siguientes puntos de

DECRETO MUNICIPAL:

Primero. Se instruye a la Secretaría General a que remita los documentos que se
anexan al presente decreto a la Dirección de Mercados, para que esta dependencia
de considerar viable, de inicio al procedimiento de la asignación del local propiedad
municipal con número R-267 de la denominada “Plaza Guadalajara”.

Segundo. Notifíquese al ciudadano Marco Antonio Sánchez Orozco del presente,
para que de conformidad al artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de
Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de
Guadalajara, inicie su solicitud ante la Dirección de Mercados.

Artículos Transitorios

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor al momento de su publicación.

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue
y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido el día 15 de agosto de 2018, en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, México.
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(Rúbrica)
MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
MAESTRO OSCAR VILLALOBOS GÁMEZ

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
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DECRETO QUE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO DE
COLABORACIÓN CON EL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y EL CENTRO ESTATAL DE
EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA PARA LA APLICACIÓN DE
EVALUACIONES DE CONTROL DE CONFIANZA A LOS ASPIRANTES A
POLICÍAS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA

EL MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, Presidente
Municipal y el maestro Oscar Villalobos Gámez, Secretario General
del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
93 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara,
y 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara,
hacemos constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento
celebrada el día 14 de agosto de 2018, se aprobó el decreto
municipal número D 97/38/18, relativo a la iniciativa de decreto con
dispensa de ordenamiento del maestro Juan Enrique Ibarra Pedroza,
Presidente Municipal, que tiene por objeto autorizar la celebración
de un Convenio de Colaboración con el Secretariado Ejecutivo del
Consejo Estatal de Seguridad Pública y el Centro Estatal de
Evaluación y Control de Confianza para la Aplicación de
Evaluaciones de Control de Confianza a los Aspirantes a Policías del
Municipio de Guadalajara, que concluyó en los siguientes puntos de

DECRETO MUNICIPAL:

Primero. Se aprueba la dispensa de ordenamiento por causa justificada de
conformidad al numeral 75 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara.

Segundo. Se autoriza la celebración de un Convenio de Colaboración con el
Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública y el Centro Estatal
de Evaluación y Control de Confianza para la aplicación de hasta 120 ciento veinte
procesos de evaluación a aspirantes a Policías del Municipio de Guadalajara. Dicho
convenio deberá estar sujeto a los siguientes términos que se mencionan de manera
enunciativa más no limitativa:

 El objeto del convenio es establecer las bases para que el “CENTRO ESTATAL”
lleve a cabo los procesos de evaluación y control de confianza a los integrantes de
la institución policial del “MUNICIPIO”, como lo exige la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública y de acuerdo al Modelo Nacional de Evaluación y
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los Protocolos y Criterios que sobre la materia establezca el Centro Nacional de
Certificación y Acreditación, dependiente del Secretariado Ejecutivo del Sistema
Nacional de Seguridad Pública.

 Las evaluaciones de control de confianza objeto del convenio que el “CENTRO
ESTATAL”, podrá practicar a solicitud del “MUNICIPIO”, se clasifican en 4 tipos:
a) Evaluaciones de nuevo ingreso;
b) Evaluaciones para la permanencia de personal en activo;
c) Evaluaciones para promoción; y
d) Reevaluaciones por una sola ocasión.

 Las evaluaciones de control de confianza que se llevarán a cabo en su totalidad o
solo algunas de ellas, serán:
a) Médicas;
b) Toxicológicas;
c) Psicológicas;
d) Poligráficas o de confianza; e
e) Investigación socioeconómica o de entorno social y situación patrimonial.

 Las evaluaciones que practique el “CENTRO ESTATAL” a las personas que
determine el “MUNICIPIO”, podrán tener entre otros fines, los siguientes:
a) Verificar que los aspirantes o integrantes de la institución policial cuentan con

el perfil físico, médico y de personalidad que exijan las disposiciones
aplicables;

b) Cerciorarse que los aspirantes a ingresar a la institución policial o que ya
pertenezcan a ésta, no consumen sustancias psicotrópicas, estupefacientes u
otras que produzcan efectos similares; así como que no padezcan
alcoholismo;

c) Identificar a los aspirantes o elementos que no cumplan aquellas
características de personalidad, valores, competencias y capacidades que
demanda o exige el puesto;

d) Proporcionar a la ciudadanía elementos policiales confiables, honestos, que
actúen con base en los principios constitucionales de legalidad, objetividad,
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos;

e) Conocer las condiciones en las que viven los evaluados, así como su entorno
para cerciorarse de la ausencia de vínculos con organizaciones delictivas,
además de que sus condiciones de vida son acordes a sus percepciones
económicas con motivo del cargo; y

f) Las demás que determinen las autoridades competentes o acuerden las
partes del convenio.

 El “MUNICIPIO” por conducto del Presidente Municipal, solicitará mediante oficio
dirigido al Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública y al
Director General del Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza, la
práctica de evaluaciones por parte del “CENTRO ESTATAL”, y precisará el tipo de
evaluación (nuevo ingreso, permanencia, promoción y reevaluaciones por una sola
ocasión), el número, nombres y clave de inscripción en el Registro Nacional de
Personal de Seguridad Pública de las personas que pretende sean evaluadas, el
RFC con Homoclave, CURP y Puesto.
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 El “MUNICIPIO” reconoce que los actos, determinaciones o resoluciones que
emita respecto de los integrantes de su institución policial derivado de los
resultados de las evaluaciones de control de confianza, practicados por el
“CENTRO ESTATAL” serán responsabilidad única y exclusivamente del propio
municipio, deslindando de cualquier responsabilidad jurídica y administrativa al
“CENTRO ESTATAL”.

 Para efectos del convenio, ambas partes acuerdan que la cantidad que se cubrirá
por concepto de cuota de recuperación a cargo del “MUNICIPIO” y en favor del
“CENTRO ESTATAL”, por la aplicación de las evaluaciones a cada una de las
personas que envíe, será la cantidad de $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.).

 La vigencia será hasta el día 30 de noviembre de 2018.

Tercero. Se instruye a la Sindicatura para que a través de la Dirección de lo
Jurídico Consultivo valide el Convenio de Colaboración a que hace referencia el
punto Segundo del presente decreto. Una vez suscrito, deberá remitirse copia simple
al Pleno del Ayuntamiento para conocimiento.

Cuarto. Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General,
Síndico Municipal,  y al Tesorero Municipal, así como al Comisario para que realicen
los trámites jurídicos y administrativos a que haya lugar para la ejecución del
presente decreto, así como para que suscriban la documentación que sea necesaria
para tal fin.

Artículos Transitorios

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
la Gaceta Municipal de Guadalajara.

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue
y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido el día 15 de agosto de 2018, en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, México.

(Rúbrica)
MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
MAESTRO OSCAR VILLALOBOS GÁMEZ

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
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DECRETO QUE AUTORIZA LA AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CELEBRADOS CON
DESPACHOS EXTERNOS

EL MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, Presidente
Municipal y el maestro Oscar Villalobos Gámez, Secretario General
del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
93 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara,
y 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara,
hacemos constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento
celebrada el día 14 de agosto de 2018, se aprobó el decreto
municipal número D 97/39/18, relativo a la iniciativa de decreto con
dispensa de ordenamiento de la Síndica Anna Bárbara Casillas
García, que tiene como finalidad el que se autorice la ampliación de
la vigencia de contratos de prestación de servicios celebrados con
despachos externos, que concluyó en los siguientes puntos de

DECRETO MUNICIPAL:

Primero. Se aprueba la dispensa de ordenamiento por causa justificada de
conformidad al numeral 75 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara.

Segundo. Se autoriza la ampliación de la vigencia del contrato de prestación de
servicios celebrado con el despacho jurídico JAG SAR CONSULTORES S.A. DE
C.V., hasta el 31 de diciembre de la presente anualidad, con el objeto de llevar la
defensa jurídica del Municipio de Guadalajara, en los trámites de juicios
administrativos interpuestos por los particulares ante el Tribunal de Justicia
Administrativa y/o cualquier otra autoridad, respecto de las infracciones impuestas
por la Dirección de Movilidad y Transporte derivado de las violaciones a los
reglamentos correspondientes.

Tercero. Se autoriza la celebración y adjudicación de 5 cinco contratos de
prestación de servicios con los despachos jurídicos RB ASESORES JURÍDICOS
S.C., BAROCIO & RODRÍGUEZ ABOGADOS S.C., CORPORATIVO JURÍDICO DE
PLANEACIÓN LEGAL S.C., CONSORCIO GLOBAL LABORAL S.C., y JOSÉ DE
JESÚS TIRADO GUTIÉRREZ, con vigencia hasta el 31 de diciembre del año en
curso, con el objeto de llevar la defensa jurídica del Municipio de Guadalajara, en los
trámites de juicios en materia laboral burocrática, mediante el debido proceso e
informe al Comité de Adquisiciones que establece la Ley de Compras
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Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco
y sus Municipios.

Cuarto. Se autoriza la ampliación de la vigencia del contrato de prestación de
servicios celebrado con el licenciado Guillermo Ogarrio Díaz, el cual conlleva
relación a la demanda reivindicatoria para la recuperación material y jurídica del bien
inmueble Municipal ubicado en Avenida Normalistas y calle Monte Lisboa, con una
superficie aproximada de 11,983.949 metros cuadrados, hasta la ejecución de la
sentencia del procedimiento.

Quinto. Se autoriza a la Sindicatura para que a través de su Dirección de lo
Jurídico Consultivo, realice las acciones necesarias para el cumplimiento de los
puntos Segundo, Tercero y Cuarto, de conformidad a las atribuciones que le confiere
el Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara.

Sexto. Se aprueba, autoriza y faculta a la Tesorera Municipal a que realice los
ajustes, ampliaciones, disminuciones, movimientos y transferencias presupuestales
dentro del Presupuesto Autorizado de Egresos del Ejercicio Fiscal del Año 2018 para
el cumplimiento del presente decreto.

Séptimo. Se instruye a la Dirección de Enlace Administrativo de la Sindicatura, a
que realice los procedimientos y acciones necesarios de conformidad a la Ley de
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado
de Jalisco y sus Municipios, para el cumplimiento de los puntos Segundo y Tercero
del presente decreto.

Octavo. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y
Síndico, todos de este Ayuntamiento, a que suscriban la documentación necesaria
para el cumplimiento del presente decreto.

Artículos Transitorios

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue
y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido el día 15 de agosto de 2018, en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, México.
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(Rúbrica)
MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
MAESTRO OSCAR VILLALOBOS GÁMEZ

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
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DECRETO QUE APRUEBA RATIFICAR CONTRATOS DE CONCESIÓN
DE LOCALES UBICADOS EN LOS MERCADOS MUNICIPALES
DENOMINADOS “PLAZA GUADALAJARA” Y “PASAJE MORELOS”,
DERIVADOS DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA LÍNEA 3 DEL
TREN LIGERO

EL MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, Presidente
Municipal y el maestro Oscar Villalobos Gámez, Secretario General
del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
93 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara,
y 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara,
hacemos constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento
celebrada el día 14 de agosto de 2018, se aprobó el decreto
municipal número D 97/43/18, relativo a la iniciativa de decreto con
dispensa de ordenamiento de la Síndica Anna Bárbara Casillas
García, que tiene como finalidad ratificar Contratos de Concesión de
locales ubicados en los Mercados Municipales denominados “Plaza
Guadalajara” y “Pasaje Morelos”, derivados de las obras de
construcción de la Línea 3 del Tren Ligero, que concluyó en los
siguientes puntos de

DECRETO MUNICIPAL:

Primero. Se aprueba la dispensa de ordenamiento por causa justificada de
conformidad al numeral 75 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara.

Segundo. Se aprueba ratificar en su totalidad el contenido del Contrato de
Concesión celebrado entre este Municipio, por conducto del Presidente Municipal, la
Síndico Municipal y el Secretario General, y el ciudadano J. Félix Machain Sandoval,
en virtud del cual este último renuncia expresamente a los derechos sobre el local 20
ubicado en el Mercado Municipal denominado “Pasaje Morelos” y recibe en
concesión los locales 184 y 193 ubicados al interior del Mercado Municipal
denominado “Plaza Guadalajara”, con una superficie de 4.70 metros cuadrados cada
uno, para ser dedicados al giro de reparación de alhajas y relojes, por un término de
99 noventa y nueve años, contados a partir de la aprobación del presente decreto,
documento que se adjunta como Anexo 1 y forma parte integral del mismo.

Tercero. Se aprueba ratificar en su totalidad el contenido de la novación del
Contrato de Concesión celebrado entre este Municipio, por conducto del Presidente



38

Municipal, la Síndico Municipal y el Secretario General, y la ciudadana Graciela
Agundis Salazar, en virtud del cual esta última renuncia expresamente a los
derechos sobre los locales 21 y 22A ubicados en el Mercado Municipal denominado
“Pasaje Morelos”, para ser sustituidos por los locales 315 y 316 ubicados al interior
del Mercado Municipal denominado “Plaza Guadalajara”, con una superficie de 3.95
metros cuadrados cada uno, así como el local número 2 ubicado al interior del
Mercado Municipal denominado “Pasaje Morelos”, con una superficie de 7.05 metros
cuadrados, para ser dedicados al giro de refrescos, lonches, jugos y escamochas,
por un término de 99 novena y nueve años, contados a partir del 10 de marzo de
2017, fecha en la cual se comenzó a explotar la concesión objeto de la novación,
documento que se adjunta como Anexo 2 y forma parte integral de este decreto.

Cuarto. Se instruye a la Sindicatura Municipal a que lleve a cabo las acciones
necesarias para el debido cumplimiento del presente decreto.

Quinto. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y
Síndico, todos de este Ayuntamiento, a suscribir los documentos necesarios para el
cabal cumplimiento del presente decreto.

Sexto. Notifíquese del presente decreto a los ciudadanos J. Félix Machain Sandoval
y Graciela Agundis Salazar, para su conocimiento y efectos a que haya lugar.

Artículos Transitorios

Primero. Publíquese el presente decreto y sus anexos en la Gaceta Municipal de
Guadalajara.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta
Municipal de Guadalajara.

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue
y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido el día 15 de agosto de 2018, en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, México.

(Rúbrica)
MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
MAESTRO OSCAR VILLALOBOS GÁMEZ

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
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